
Declaración de Integrantes de la Comunidad Universitaria de la 
UNPSJB, Sede Trelew 

 "La Universidad de la Patagonia [es] un ejemplo, porque ha sacado muy buenos profesionales"  
Mario Das Neves, Agosto del 2006  

  

      En forma sorpresiva y con gran despliegue de recursos mediáticos escuchamos por 

parte del Sr. Gobernador el anuncio y posterior difusión de la creación de lo que sería la 

"Universidad de la Provincia del Chubut". 

       Por la forma, la oportunidad y el contenido, el anuncio parece poco serio, lleno de 

falacias y con una finalidad netamente política.  

         Sin lugar a dudas, la Universidad de la Provincia es hoy la Universidad Nacional 

de la Patagonia. 

          Lo demuestran ello varias circunstancias concretas, entre las cuales pasamos a 

describir: 

1)      Ya son más de 5.500 los graduados de esta Universidad. Ellos 

despliegan sus profesiones con gran capacidad, en su mayoría a lo 

largo y a lo ancho de la Provincia del Chubut. Son parte clave de la 

estructura del estado provincial y nacional o se desempeñan en 

empresas privadas o realizan actividades por su cuenta. 

2)      Todas las carreras de la UNP tienen una impronta regional y 

netamente patagónica. Ello más allá de que además muchas carreras, a 

su vez, se relacionan directamente con el proceso productivo, cuestión 

que parece ser el eje de las carreras anunciadas en la supuesta 

universidad provincial. 

3)      Todas las unidades académicas dictan sus cursos en la Patagonia y la 

mayor parte de ellos específicamente en la Provincia del Chubut. 

4)      Todas las unidades académicas y la propia Universidad, tienen el 

asiento de sus autoridades en la Provincia del Chubut. 

         Decimos además que es poco serio, pues se omite una realidad insoslayable, tal 

cual es que una Universidad no nace de la nada. Se nutre de un capital humano, formado 

por docentes, personal no docente y alumnos, que hoy por hoy, y en general, no existen 

en la Provincia, más allá de los que formamos parte de la Universidad Nacional de la 

Patagonia. 



           La Universidad debe ser un centro de libre pensamiento humano, un lugar de 

creación de ideas democrática e independiente. Esto es mucho más que un lugar de 

donde salgan personas que sirvan de mano de obra barata para las grandes empresas.    

         Tampoco se conoce que se hayan realizado estudios que definan la necesidad de 

tales o cuales carreras y que tengan, efectivamente, una demanda social en tal sentido. 

Esto es así, salvo que se haya consultado directamente a las empresas y estas hayan 

indicado que es lo que requieren. 

        La improvisación del anuncio a su vez se verifica si se comprueba que las personas 

que van a estar al frente del proyecto no sólo no tienen experiencia referida a la 

conducción de carreras universitarias, sino que ni siquiera poseen títulos académicos. 

Además la Sra. Fara expresó muy suelta de cuerpo que le habían ofrecido hacerse cargo 

del proyecto dos días antes. 

         Pero lo más importante es que la lógica indica que si en la Provincia existe una 

casa de altos estudios que no cumple en todo o en parte con satisfacer las necesidades de 

la región, lo que creemos que es cierto en alguna medida, la solución no es crear de la 

nada una unidad académica paralela. Es un dispendio de recursos de todo tipo que 

indica claramente una finalidad subalterna, propia de personas que al no poder dirigir un 

proyecto colectivo y democrático, como debe ser la Universidad, crean uno de acuerdo 

con intereses particulares, distintos a los del pueblo que tienen que representar. 

         Por último, hacemos conocer nuestra opinión como docentes universitarios, al 

margen de nuestra conveniencia personal. A nadie se le escapa que la apertura de una 

nueva fuente de trabajo, a la que seguramente nos tendrían que convocar por nuestras 

respectivas especializaciones, nos sería favorable en términos personales y de corto 

plazo. Sin embargo nuestro compromiso con una universidad pública, democrática y 

que satisfaga los intereses del pueblo nos obliga a hacer la presente declaración. 

         Convocamos a una nueva asamblea a toda la comunidad para el próximo jueves 

28 de febrero a las 18 horas en la sede Trelew de la UNPSJB, para seguir discutiendo 

sobre este proyecto del gobernador Das Neves y sobre las verdaderas necesidades de la 

educación en nuestra provincia. 
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